
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad"

Cusco,06de enero de 2015.

EL ALCALDE DE L/I MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DEL CUSCO:

CONSIDERANDO:

Qu", conforme establece el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, las
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía
política, económica y administrativa en los ámbitos de su competencia. Dicha autonomía
según el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"
27972, radica en ejercer actos de gobierno, qdministrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento j urídico ;

Que, de conformidad a lo establecido por el numeral 6, en concordancia con el numeral 17 del
artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, conesponde al Alcalde
emitir resoluciones designando o cesando a los funcionarios de su confianza;

Que, a efectos de garantizar el normal funcionamiento de la administración municipal es
necesario designar a un funcionario en el cargo de Director de la Ojícina de Informdtica, de
la Municipalidad Provincial del Cusco;

Por tanto, en virtud a lo expuesto y, en uso de sus atribuciones establecidas por los incisos 6 y

I7 del Artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N" 27972;

SE RESUELW:

ARTúCULO PRIMERO.- DESIGNAR, al señor Marcel Fabricio Arandu Zúñiga, en el
cargo de confianza de Director de la Oficina de Informdtica, de la Municipalidad Provincial
del Cusco.

ARTÍCALO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a las

ór e as or gáni c as c owe spondie nte s.

p u B L i QU E S E, RE G ÍS TRE S E, C Ú ptp nAS n y ARC H Í VE S E.

RESOLUCION D
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